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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DIAGNÓSTICO SOBRE OCUPACION DE PREDIOS FISCALES EN COLOMBIA

La evolución reciente de la política de vivienda se caracterizó por los cambios y ajustes institucionales y operativos, de los cuales se resaltan los siguientes resultados: (i) Mejor focalización a los hogares de bajos ingresos; (ii) Mayor cobertura del subsidio familiar de vivienda (iii) Mayor atención a la población vulnerable.
No obstante estos avances institucionales y sectoriales, los cuales tuvieron una incidencia importante en el desempeño positivo del sector, la vivienda de interés social presenta algunas restricciones relacionadas con: Asentamientos precarios: Además de ser un problema que involucra variables de desarrollo urbano (vías, servicios públicos, riesgo, etc.), la presencia de asentamientos precarios en las ciudades representa un reto importante para la política de vivienda de interés social. De esta forma, la realización de programas de mejoramiento integral de asentamientos precarios debe considerar acciones graduales y articuladas en diferentes sectores, acompañadas de procesos de titulación y mejoramiento de vivienda.
           Estudios realizados por las diferentes entidades del orden nacional, diagnostican un elevado porcentaje de predios fiscales ocupados con vivienda de interés social, en razón a lo anterior el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – Dirección del Sistema Habitacional, dispuso estrategias de acompañamiento jurídico y técnico a las entidades territoriales en lo relacionado con la formalización de la propiedad que permitan la ejecución de programas masivos de titulación.

OBJETIVOS DE POLÍTICA

TITULACIÓN  PREDIAL

Con el fin de mejorar los niveles de seguridad en la tenencia de la tierra y reducir la informalidad en la propiedad, el Gobierno Nacional implementó un programa masivo de titulación predial “Colombia un país de propietarios, con las entidades territoriales que paralelamente gestionen el proceso de legalización urbanística que permite el reconocimiento de los desarrollos o asentamientos ilegales para recibir el saneamiento básico (servicios públicos, agua potable) que implica no solo el crecimiento de las ciudades, sino su integración en una red de ciudades o sistema urbano, lo cual facilita un desarrollo territorial más equilibrado, que permita llegar a la población más vulnerable con servicios públicos básicos y bienes que mejoren su calidad de vida.
Para la población que se beneficia de estos programas, la titulación implica el reconocimiento de su propiedad y de las inversiones realizadas, así como la seguridad de permanencia, así mismo el título de propiedad representa un activo que permite al propietario incorporarse al mercado formal de la tierra, la movilidad cadena título -  acceso a crédito – mejoramiento de la vivienda y el entorno, y para los municipios el fortalecimiento fiscal  aumentando la base predial y de valorización. 
 

El programa de titulación mediante Cesión a Titulo Gratuito del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio viene asesorando e impulsando procesos de titulación y formalización de asentamientos informales  con el objetivo de minimizar el problema de la ocupación de la tierra.   Las experiencias revisadas demuestran que tales programas, llevados a cabo con la participación de los municipios,  las comunidades beneficiarias, consiguen mejorar significativamente la calidad de vida de las poblaciones urbanas marginales, transformándose en instrumentos importantes en la lucha contra la pobreza.

           La Cesión a Título Gratuito es una institución para acceder al derecho fundamental de una vivienda digna de las personas de escasos recursos, dentro de los programas de una política nacional de vivienda de titulación o saneamiento de la propiedad,  tal como fue concebido el artículo segundo de la ley 1001 de 2005.  Actualmente  la población objeto de este mecanismo de titulación es aquella que ocupo ilegalmente los bienes de propiedad del Estado o de los entes territoriales, dejando un gran vacío normativo pues una vez que el municipio decide vincularse al programa de Cesión a titulo Gratuito no podrá titular los predios que fueron ocupados legalmente y que por diversos factores nunca sus ocupantes recibieron el titulo de propiedad, como son  las familias que participaron en los proyectos de vivienda adelantados por los municipios y los beneficiarios del Fondo Para la Reconstrucción del Eje Cafetero – Forec-. 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo  1°. El artículo 2° de la Ley 1001 de 2005 quedará así:
Las entidades públicas cederán a título gratuito los terrenos de su propiedad que sean bienes fiscales y que hayan sido ocupados  para vivienda de interés social, siempre y cuando la ocupación haya ocurrido con anterioridad al treinta (30) de noviembre de 2001. La cesión gratuita se efectuará mediante resolución administrativa a favor de los ocupantes, la cual constituirá título de dominio y una vez inscrita en la Oficina de Instrumentos Públicos, será plena prueba de la propiedad.

En ningún caso procederá la cesión anterior tratándose de bienes de uso público ni de bienes fiscales destinados a la salud y a la educación. Tampoco procederá cuando se trate de inmuebles ubicados en zonas insalubres o de riesgo para la población, de conformidad con las disposiciones locales sobre la materia.

Parágrafo 1. En las resoluciones administrativas de cesión a título gratuito y de transferencias de inmuebles financiados por el ICT, se constituirá patrimonio de familia inembargable.
Artículo2°. DEROGATORIAS Y VIGENCIAS. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 
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